
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2021-00618-00 

Demandante: Credivalores – Crediservicios S.A. 
Demandado: Claudia Liliana Argüello Contreras 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00618-00  
 
En atención al memorial allegado mediante correo electrónico del 11 de diciembre 
de 2023, por medio del cual se otorga poder por la parte demandante, el Despacho 
RECONOCE PERSONERÍA a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., representada 
legalmente por la Dra. YINNA PAOLA ARIZA DÍAZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.110.575.383 de Ibagué y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 396.821 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada judicial de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en los términos del poder conferido 
visible en el archivo 33 del expediente digital. 
 
Por otra parte, en atención a lo informado mediante correo electrónico de fecha 
18/12/2023, se REQUIERE al apoderado de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 
S.A. para que allegue los soportes del correo certificado de la recepción de la 
notificación realizada a la demandada CLAUDIA LILIANA ARGÜELLO 
CONTRERAS, según la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 012 del 26 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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